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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTROS 
DENOMINADO COMBUSTIBLE PARA LA CALDERA DE PELLETS DEL CENTRO DE 
REFERENCIA NACIONAL EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN PARACUELLOS DEL JARAMA  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

La necesidad a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación de las 
prestaciones definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas es la proporcionar 
combustible, tipo pellets de madera, para la caldera del Centro de Referencia Nacional en 
edificación y obra civil de la Comunidad de Madrid, ubicado en Paracuellos del Jarama. 
Debido a que la distribución de este biocombustible solo es realizada por empresas 
especializadas y certificadas como distribuidoras o proveedores de servicio, según el 
estándar ENplus, se propone la contratación del suministro del referido biocombustible con 
una empresa especializada de las existentes en el sector. 
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